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Decreto Número 650
(Octubre 30 deE 2019)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el Decreto Ley 1421 
de 1993, el Decreto 1083 de 2015, modificado y 

adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, 
y

DECRETA:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar a la doctora LADY JOHANNA 
OSPINA CORSO, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 52.794.363, en el cargo Gerente General 
de Entidad Descentralizada Código 050 Grado 02 de 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
EAAB – ESP.

ARTÍCULO 2º.-: Notificar a la doctora LADY JOHANNA 
OSPINA CORSO, el contenido del presente Decreto 
a través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar a la Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB - ESP y a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido 
del presente Decreto, a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de esta misma Secretaría.

ARTÍCULO 4º-: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número DDI-032117
(Octubre 25 de 2019)

“Por medio de la cual se establecen los Grandes 
Contribuyentes de los impuestos distritales a 

partir de la vigencia gravable 2020”
EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 

BOGOTÁ
En uso de sus facultades legales y en especial la 
que le confiere el artículo 10º del Decreto Distrital 

807 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 807 de 1993, 
actualizado por el Decreto 422 de 1996 y modificado 
por el Decreto 401 de 1999, dispone que: “(…) De 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 161 del 
Decreto 1421 de 1993 corresponde a la Dirección 
Distrital de Impuestos, a través de sus dependencias, 
la gestión, administración, recaudación, fiscalización, 
determinación, discusión, devolución y cobro de los 
tributos distritales, así como las demás actuaciones 
que resulten necesarias para el adecuado ejercicio 
de las mismas. (…)”

A su vez, el artículo 3° del mismo cuerpo normativo, 
prevé, que: “Las normas del Estatuto Tributario Na-
cional sobre procedimiento, sanciones, declaración, 
recaudación, fiscalización, determinación, discusión, 
cobro y en general la administración de los tributos 
serán aplicables en el Distrito Capital conforme a la 
naturaleza y estructura funcional de sus impuestos.

En la remisión a las normas del Estatuto Tributario 
Nacional, se deberá entender Dirección Distrital de 
Impuestos cuando se haga referencia a: Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, a sus adminis-
traciones regionales, especiales, locales o delegadas”.

Que el artículo 562 del Estatuto Tributario Nacional, 

RESOLUCIONES DE 2019
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modificado por el artículo 100 de la Ley 1607 de 2012, 
establece que “Para la correcta administración, recau-
do y control de los impuestos nacionales, el Director 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
mediante resolución, establecerá los contribuyentes, 
responsables o agentes retenedores que deban ser 
calificados como Grandes Contribuyentes de acuerdo 
con su volumen de operaciones, ingresos, patrimonio, 
importancia en el recaudo y actividad económica defi-
nida para el control por el comité de programas de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

Que en el mismo sentido, el artículo 10 del Decreto 
807 de 1993, ordena que: “Para la correcta adminis-
tración, recaudo y control de los Impuestos distritales, 
el Director Distrital de Impuestos, podrá clasificar los 
contribuyentes y declarantes por la forma de desarrollar 
sus operaciones, el volumen de las mismas, o por su 
participación en el recaudo, respecto de uno o varios 
de los Impuestos que administran.

A partir de la publicación de la respectiva resolución, 
las personas o entidades así clasificadas, deberán 
cumplir sus obligaciones tributarias con las formalida-
des y en los lugares que se indiquen (…)”.

Que se hace necesario actualizar las Resoluciones No. 
DDI-010761 del 30 de marzo de 2016, “Por medio de 
la cual se establecen los Grandes Contribuyentes de 
los impuestos distritales”  y Resolución DDI  042065 
del 13 de octubre de 2017 “Por medio de la cual se 
establecen los Grandes Contribuyentes de los impues-
tos distritales a partir de la vigencia gravable 2018”, 
expedidas por el Director Distrital de Impuestos de Bo-
gotá, excluyendo, adicionando y conservando algunos 
de los contribuyentes ya clasificados, para efectos de 
su administración y control. Para lo anterior, se utilizó 
como criterio de inclusión la participación de los contri-
buyentes en el recaudo, tomado a partir del impuesto 
a cargo por ellos informado en las declaraciones del 
año gravable 2018, presentadas por los impuestos de 
industria y comercio, sobretasa a la gasolina motor e 
impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajos. 
Para los impuestos  predial unificado, y sobre vehículos 
automotores consideramos la información correspon-
diente al proceso de facturación.

Que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 
8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, se deja la 
constancia que el proyecto de resolución se publicó en 
el Portal Web de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
desde el 1al 5 de octubre de 2019, recibiéndose dos 
comentarios referidos a tener en cuenta a todos los 
contribuyentes responsables del Impuesto de Industria 
y Comercio en Bogotá,  y a que el periodo anual es 
muy complicado pagarlo en un solo mes, a lo que no 
se incluyeron por no tener aplicación en la presente 

resolución. Es de anotar que en acatamiento al derecho 
de intimidad y con el objeto de honrar el adecuado 
manejo de la información personal no se publicó el 
listado de los contribuyentes calificados como grandes 
contribuyentes para la vigencia 2020 y siguientes.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Calificación. Calificar como Grandes 
Contribuyentes de los impuestos administrados por 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá –DIB, 
a los contribuyentes incluidos en el listado anexo a la 
presente resolución.

PARÁGRAFO. Los contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio designados en la presente reso-
lución como grandes contribuyentes, que tengan la 
calidad de agentes de retención de dicho tributo, la 
seguirán ateniendo en las condiciones previstas en 
las normas que regulan este mecanismo anticipado 
de pago. Sin embargo los contribuyentes clasificados 
como grandes contribuyentes únicamente serán agen-
tes de retención del Impuesto de Industria y Comercio 
cuando sean contribuyentes de éste tributo y reúnan 
las condiciones para pertenecer al régimen de respon-
sables del impuesto a las ventas, según lo señala la 
Resolución 025379 del 26 de junio de 2019.

ARTÍCULO 2°. Impuestos al Consumo. Los contri-
buyentes de los impuestos al consumo que administra 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá-DIB se 
clasifican como grandes contribuyentes, por lo que la 
expedición de todos los actos administrativos y trámites 
necesarios para adelantar y ejecutar el proceso de de-
terminación tributaria contenido en el Decreto Distrital 
807 de 1993, Ley 223 de 1995 y Ley 1762 de 2015 
serán de competencia de la Oficina de Fiscalización 
de Grandes Contribuyentes de la Subdirección de De-
terminación de la Dirección de Impuestos de Bogotá.

ARTÍCULO 3º. Clasificación. La Oficina de Registro 
y Gestión de la Información de la Subdirección de 
Planeación e Inteligencia Tributaria de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá- DIB, deberá marcar 
en el Registro de Información Tributaria-RIT, dentro 
del primer mes contado a partir de la expedición de 
la presente Resolución, los contribuyentes calificados 
mediante la presente Resolución como grandes con-
tribuyentes.

ARTÍCULO 4°. Comunicación. La Subdirección de 
Educación Tributaria y Servicio comunicará la presente 
Resolución a los grandes contribuyentes designados 
en los artículos 1° y 2° de la presente Resolución, 
así como a los excluidos, a la dirección informada 
en la última declaración del impuesto de industria y 
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comercio o a la registrada en el Registro Información 
Tributaria-RIT.

ARTÍCULO 5°. Retención en la fuente. Los grandes 
contribuyentes incluidos en los artículos 1 y 2 de la 
presente Resolución deberán indicar su condición de 
grandes contribuyentes para efectos de la retención 
en la fuente por concepto de Impuesto de Industria y 
Comercio.

PARÁGRAFO – Los contribuyentes que hayan sido 
excluidos de la categoría de grandes contribuyentes 
de los impuestos que administra la Dirección de Im-
puestos de Bogotá de la Secretaria de Hacienda de 
Bogotá, deberán informar su exclusión de la categoría 
de grandes contribuyentes a los agentes retenedores 
del Impuesto de Industria y Comercio.

ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir del 1° de enero de 2020 y deroga la 

Resolución DDI  042065 del 13 de octubre de 2017.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

ORLANDO VALBUENA GÓMEZ
Director Distrital de Impuestos de Bogotá

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 2757
(Octubre 17 de 2019)

“Por la cual se convoca al proceso ordinario 
de traslados de personal docente y directivo 

docente de la Secretaría de Educación del 
Distrito para el año 2020”

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO
En uso de sus facultades legales y 

reglamentarias y en especial las conferidas por 
los Decretos 101 de 2004, 1075 de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 715 de 2001 en su artículo 7, numerales 
7.1 y 7.3, otorga competencias a los distritos para 
dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los 
niveles de preescolar, básica y media, pudiendo entre 
otros realizar traslados de docentes entre instituciones 
educativas, sin más requisito legal que la expedición 

de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.

Que de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 
1075 de 2015, cada entidad territorial certificada en 
educación deberá implementar el proceso para trami-
tar los traslados que tengan origen en solicitud de los 
docentes o directivos docentes.

Que el parágrafo 2 del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 
1075 de 2015 establece: “Los traslados entre departa-
mentos, distritos  o municipios  certificados, solicitados  
por docentes o directivos docentes, se tramitarán 
por el proceso dispuesto en este artículo y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las 
entidades territoriales remisora y receptora, en el cual 
se convendrán entre otros aspectos las fechas de 
efectividad del traslado y de producción de efectos y  
responsabilidades fiscales”.

Que el traslado, como situación administrativa del 
personal docente y directivo docente al servicio de la 
Secretaría de Educación del Distrito, debe adecuarse a 
los objetivos de mejoramiento de la calidad, eficiencia 
y ampliación de la cobertura propia del servicio edu-
cativo, a las normas vigentes en esta materia y a la 
reglamentación de la jornada escolar y laboral de los 
docentes oficiales establecida por el Título 3, Capítulo 
1, artículo 2.4.3.1.1. y subsiguientes del Decreto 1075 
de 2015.

Que con el fin de garantizar la continua y efectiva pres-
tación del servicio educativo en el Distrito Capital, la 
Secretaría de Educación del Distrito debe convocar al 
proceso ordinario de traslados año 2020, en los térmi-
nos y condiciones señalados en la Resolución 010402 
del 1 de octubre de 2019, proferida por el Ministerio 
de Educación Nacional.

Que la Directora de Talento Humano mediante certifi-
cación expedida el 9 de octubre de 2019, señala que 
se encuentran disponibles para ofertar en el Proceso 
Ordinario de Traslados 2019 – 2020, con corte a 8 de 
octubre de 2019, mil setecientas noventa y dos (1792) 
vacantes definitivas, distribuidas así: mil trescientas 
siete (1307) de Aula Regular, trescientas setenta y 
siete (377) de Orientación y ciento ocho (108) de Di-
rectivos Docentes, que se relacionan en los anexos 1, 
2 y 3, respectivamente, los cuales hacen parte integral 
del presente acto administrativo.

En consecuencia.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.-  Campo de aplicación: El proceso de 
traslados ordinario de docentes y directivos docentes 


